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Illes Balears. Associació de Taxistes Autonoms de la 
Ci. G07194905. PMPM-8800048.

Illes Balears. C. L. Trabajadores Autónomos del Taxi 
Bahía de San Antonio. F07090897. PMPM-8800058.

Illes Balears. Janer Mesquida, Gabriel. 41330597B. 
PMPM-8800086.

Illes Balears. Aguas de Son Sard, S.A. A07014053. 
PMPM-8900122.

Illes Balears. Dunes de Muro 2004, S.L.U. 
B57251738. PMPM-9000033.

Illes Balears. Asociación Empresarial Radio Taxi 
Inca, C.B. E07525462. PMPM-9100050.

Illes Balears. Transportes Xaloc, S.L. B07207475. 
PMPM-9300003.

Illes Balears. Baseiria Palma Oil, S.A. A07522881. 
PMPM-9300009.

Illes Balears. Comunidad Autónoma de Las Islas Ba-
leares. S0711001H. PMPM-9300018.

Illes Balears. Paul A. Dews. X0920361Q. PMPM-
9500002.

Illes Balears. Eléctrica Son Servera, S.L. B07543432. 
PMPM-9500064.

Illes Balears. Mm Island Bus, S.L. B57050478. 
PMPM-9600068.

Illes Balears. Mm Island Bus, S.L. B57050478. 
PMPM-9600079.

Illes Balears. Autocares Paya, S.L. B07030802. 
PMPM-9600105.

Illes Balears. Mari Mari, Vicente. 41440114W. 
PMPM-9700011.

Illes Balears. Transportes Bauza, S.A. A07070600. 
PMPM-9700026.

Illes Balears. Mar Hispana Apartamentos, S.L. 
B07104235. PMPM-9700030.

Illes Balears. Mar Hispana Apartamentos, S.L. 
B07104235. PMPM-9700082.

Illes Balears. Mar Hispana Apartamentos, S.L. 
B07104235. PMPM-9700084.

Illes Balears. Nemo Submarines, S.L. B07521032. 
PMPM-9700115.

Illes Balears. Excavaciones Francisco Muñoz, S.L. 
B07674864. PMPM-9800047.

Illes Balears. Salas Munar, Bartolomé. 41378536H. 
PMPM-9800060.

Illes Balears. Club Naútico El Arenal. G07062292. 
PMPM-9900013.

Illes Balears. Pityus Air Services, S.L. B07926140. 
PMV -0400029.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.115/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Albacete; Ferrovial Servicios, S. A.; A80241789; 
PMPM-9800089.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Boletín 
Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre de 
2003), y habiéndose intentado la notificación por dos veces 
sin que haya podido practicarse por causas no imputables a 
la Administración, por el presente anuncio se cita a los obli-
gados tributarios que se relacionan en el anexo adjunto, para 
ser notificados por comparecencia de las liquidaciones de 
las tasas por reserva del dominio público radioeléctrico 
practicadas por esta Secretaría de Estado de Telecomunica-
ciones y para la Sociedad de la Información, órgano gestor 
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 32/
2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, 
y en el Real Decreto 1620/2005, de 30 de diciembre, por el 
que se regulan las citadas tasas, correspondientes al ejerci-
cio 2007 y a las concesiones o autorizaciones de uso priva-
tivo del espectro radioeléctrico que se indican, en procedi-
miento de recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-

ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Albacete, sita en 
calle Rosario, 19, Albacete.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Albacete. Ferrovial Servicios, S. A. A80241789. 
PMPM-9800089.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.116/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Barce-
lona. Transportes Marítimos Alcudia, S.A. 
A07052244. PMB-0300014 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Barcelona, sita en 
calle Marquesa, 12, Barcelona.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Barcelona. Transportes Marítimos Alcudia, S.A. 
A07052244. PMB-0300014.

Barcelona. Easyrentacar (UK) Limited, Suc. en Espa-
ña. N0065902I. PMPM-0100027.

Madrid, 3 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.117/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información sobre notificación a los titulares de 
las concesiones o autorizaciones administrativas 
que se relacionan, de la liquidación de la tasa 
por reserva del dominio público radioeléctrico: 
Cantabria. Bolado Soto, Emilio. 13566633Z. 
S S-8700015 y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 

(«Boletín Oficial del Estado» número 302, del 18 de di-
ciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación 
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas 
no imputables a la Administración, por el presente anun-
cio se cita a los obligados tributarios que se relacionan en 
el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia 
de las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan 
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a 
las concesiones o autorizaciones de uso privativo del es-
pectro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Cantabria, sita en 
calle Vargas, 53, Santander.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Relación que se cita, con expresión de provincia, titular, 
número de documento nacional de identidad/número de 

identificación fiscal y referencia

Cantabria. Bolado Soto, Emilio. 13566633Z. S S-
8700015.

Cantabria. Ibertrónica Comunicaciones, S. L. B39321013. 
S S-8900076.

Cantabria. Sociedad Cooperativa Radiotaxi Torrela-
vega. F39377585. S S-9500132.

Cantabria. Construcciones Maldonado, S. L. B39394549. 
S S-9600103.

Madrid, 7 de marzo de 2008.–El Jefe del Área de Te-
lecomunicaciones y Tecnologías de la Información, An-
tonio Bellmont Corrochano. 

 14.118/08. Anuncio de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la In-
formación sobre notificación a los titulares de las 
concesiones o autorizaciones administrativas que 
se relacionan, de la liquidación de la tasa por re-
serva del dominio público radioeléctrico: Madrid; 
Líneas Aéreas Alaire, S.L.; B83178996; PMPM-
0500025.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, («Bole-
tín Oficial del Estado» número 302, del 18 de diciembre 
de 2003), y habiéndose intentado la notificación por dos 
veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración, por el presente anuncio se 
cita a los obligados tributarios que se relacionan en el 
anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de 
las liquidaciones de las tasas por reserva del dominio 
público radioeléctrico practicadas por esta Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, órgano gestor de las mismas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 
1620/2005, de 30 de diciembre, por el que se regulan las 
citadas tasas, correspondientes al ejercicio 2007 y a las 
concesiones o autorizaciones de uso privativo del espec-
tro radioeléctrico que se indican, en procedimiento de 
recaudación en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en la Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones de Madrid, sita en 
Calle Capitán Haya, 41, Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 


